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Resolución

2018D08

Ins Piedras, 23 r:i. Nia).r rle 2i)13.

VISTo: ia nola de i¿ lnslilución Corazones con Alas, quc solicilan al Municipio la colabor¿ciori
de 5{l sillas de ü¡de¡¿ refoEada, para los ¡iaros \' jóvefles qua asiste :i ia institució¡. Q,'lc el
prcsupuesto presenta.lo pol la Empresa'E! Oricntal' , prcsenta un prcsupuasto aaordc

CONSIDERANDO: l)El Concejo está en conocimiento de ia función que reaiiza la
lnstitución en ia ciudad y la lmportancia que ella tiene para ios r:ños y lcveles
que alli asisten

II) que la Empresr cumple con 1os eportes necesarios de lll'S, l)Gl

II) que dicho gasro esr¿rÍa dentro del Proyecro Nn l.1auit,rr:rl. Scci¿l )
l)eponivo

ATENTO: ¡ lo Drecedenternente expueslo:

EL C0NCEJO }I{I\I(-IPAL I}E LAS PIT]DRAS

RISUEL\'E:

Autorizar el gasto de $ 25,0(Xl (\.cinliclnco mil pesos uruguryos)a la :mpres¿i-al
Orienlal" . por el Fondo lncentivo para 1a Gestión, en el período 20i05r'f8 ¿t 19i{)611U. para la
comp¡a de -50 sill¿s de madera reforzadaL. que se¡án enüegadas a la Insii¡uai(in aorazores coll
Alas'.
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